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Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

Inferior o igual al 47 por 100 
en peso:

— Pirmiggiano, Reggiano, 
Grana Padano, Pecorino 
y Fioresardo, incluso ra
llados o en polvo, que 
cumplan las condiciones 
establecidas por la no
ta 1, y con un valor CIF 
igual o superior a 13.338 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ......... 04.04 G-l-a-1 100

— Los demás ....................... 04.04 G-l-a-2 9.740

Superior al 47 por 100 en
peso e inferior o igual al 
72 por 100 en peso:

— Cheddar y Chester que 
cumplan las condiciones 
establecidas por la no
ta 1, y con un valor CIF 
igual o superior a 12.304 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto para 
el Cheddar destinado a 

--fundir e igual o supe
rior a 13.581 pesetas por 
100 kilogramos de peso 
neto para los demás ... 04.04 G-l-b-1 100

— Provolone, Asiago, Ca-
ciocavallo y Ragusano 
que cumplan las condi
ciones establecidas por 
la nota 1, y con un va
lor CIF igual o superior 
a 13.278 pesetas por 100 
kilogramos de peso neto. 04.04 G-l-b-2 100

— Butterkáse, Cantal, 
Édam, Fontal, Fontína, 
Goude, Itálico, Kernhem, 
Mimolette, St. Neztaire, 
St. Paulin, Tilsit, Haver- 
ti, Dambo, Samsoe, Fyn- 
bo y Maribo, que cum
plan las condiciones es-
tablecidas por la nota 1, 
y con un valor CIF igual 
o superior a 12.873 pese
tas por 100 kilogramos 
de peso neto para la 
CEE e igual o superior 
a 13.276 pesetas por 100 
kilogramos de pesp neto 

.para lós demás países ... 04.04 G-l-b-3 100

Producto Partida arancelaria Pesetas 
loo Kg. netos

— Cammembert, Brie, Ta- 
leggio, Maroilles, Cou- 
lommiers, Cafré de l’Est, 
Reblochon, Pont l’Eve- 
que, Neufchatel, Limbur- 
ger, Romandour, Herve, 
Harzerkáse, Qu'eso de 
Bruselas, Straccino,
Crescenza, Robiola, Li- 
varot, Münster y Saint 
Marcellin, que cumplan
las condiciones estable
cidas en la nota 2 ......... - 04.04 G-l-b-4

1

— Otros quesos, con un 
contenido de agua en la 
materia no grasa supe
rior al 62 por 100, que
cumplan las condiciones 

' establecidas en la no
ta 1, y con un. valor GIF 
igual o superior a 14:619 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ......... 04.04 G-l-b-5 100

— Los demás ....................... 04.04 G-l-b-6 13.304

Superior al 72 por 100 en 
peso y acondicionados para 
la venta al por menor en 
envases con un contenido
neto:

— Inferior o igual a 500 
gramos que cumplan las
condiciones establecidas
por la nota 1, y con un 
valor CIF igual o supe
rior a 14.619 pesetas por 
loo kilogramos de peso
neto ................ -................. 04.04 G-l-C-1 100

— Superior a 500 gramos. 04.04 G-l-C-2 13.332
— Los demás ....................... 04.04 G-2 13.332

Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde ía fecha 
de la publicación de la presente Orden hasta las trece horas 
del día 21 de' los corrientes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguien
te período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de octubre de 1976.

LLADO FERNANDE-Z-UrtRUTIA

Ilmo. Sr. Director genera] de Política Arancelaria e Importa
ción. 

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

19915 ORDEN de 10 de agosto de 1976 por la que se 
otorga por adjudicación directa el destino que 
se menciona al personal de la Guardia Civil 
que se cita.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la 
Ley de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» número 
199), modificada por la de 30 de marzo de 1954 («Boletín 
Oficial del Estado» número 91); Ley 195/1963, de 28 de di
ciembre («Boletín Oficial del Estado» número 313), y Orden de

23 de octubre de 1964 («Boletín Oficial del Estado» número 
258),

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

 Artículo l.° Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones exigi
das en la legislación antes citada, se otorga por adjudicación 
directa el destino que se indica, que queda clasificado como de 
tercera clase, al personal que se cita:

Uno de Vigilante en la Empresa «Zoilo Ruiz Mateos, S. A.», 
Jerez de la Frontera (Cádiz), a favor del Guardia primero 
de la Guardia Civil don Juan Reina González, con destino en 
la 241° Comandancia de la Guardia Civil (Cádiz).



Art. 2.° El citado Guardia primero, que por la presento 
Orden adquiere un destino civil, causará baja en el Cuerpo de 
procedencia, pasando a la situación de retirado forzoso e ingre
sando a todos los efectos en la plantilla de la Empresa a que 
va destinado.

Art. 3.° Para el envio de la credencial del destino civil 
obtenido se dará cumplimiento a la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de 17 de marzo de 1953 («Boletín Oficial del 
Estado» número 88).

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 10 de agosto de 1976.—P. D., el General Presidente 

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José 
López-Barrón Cerruti.
Excmos. Sres. Ministros ...

MINISTERIO DE JUSTICIA

19916 RESOLUCION de la Dirección General de Justi
cia por la que se jubila al Secretario de la Justicia 
Municipal clon Rafael Areses Pérez.

Ilmo. Sr.: Con esta fecha, se declara jubilado, con efectos 
del día 7 del próximo mes de agosto en que cumple la edad 
reglamentaria a don Rafael Areses Pérez, Secretario de Juz
gado de Paz, con destino en el de igual clase de Vimianzo 
(La Coruña).

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1976.—El Director general, P. D., el 

Director general de Instituciones Penitenciarias, Gustavo Les
cure Martín.
Ilmó. Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Fun

ción Asistencial a la Administración de Justicia,

19917 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se declara jubilado al Secretario de la 
Justicia Municipal don Antonio Alfaro Vázquez.

Ilmo. Sr.: Con esta fecha, y de conformidad con el informe 
emitido por la Dirección General del Tesoro y Presupuestos, se 
declara jubilado, por tener más de sesenta y cinco años de edad 
y cuarenta de servicios, a don Antonio Alfaro Vázquez, Secre
tario de Juzgado de Paz, con destino en el de igual clase de 
Almonte (Huelva).

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1976.—El Director general, Fernando 

Cotta y Márquez de Prado.
Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Fun

ción Asistencial a la Administración de Justicia.

19918 RESOLUCION de la Dirección General de los Regis
tros y del Notariado por la que se jubila a don 
Vicente Muñoz Calero, Registrador de la Propiedad 
de Cartagena, que ha cumplido la edad reglamen
taria.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 de la 
Ley Hipotecaria, 542 de su Reglamento, 17 de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado, y único número 2, le
tra f), del Decreto de 12 de diciembre de 1958,

Esta Dirección General ha acordado jubilar, con el haber que 
por clasificación le corresponda, por tener cumplida la edad de 
setenta años, a don Vicente Muñoz Calero, Registrador de la 
Propiedad de Cartagena, que tiene categoría personal de prime
ra clase y el número 39 del Escalafón del Cuerpo.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.S. muchos años.
Madrid, 9 de agosto de 1976.—El Director general, José Luis 

Martínez Gil.
Sr. Jefe del Servicio Registral Inmobiliario y Mercantil.

MINISTERIO DE HACIENDA

19919 RESOLUCION de la Subsecretaría de Hacienda por 
la que se nombra Inspector nacional adscrito a la 
Dirección General de Inspección Tributaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden mi- 
nisterial de 28 de febrero de 1976 («Boletín Oficial del Esta

do» del día 4 de marzo siguiente), existiendo vacante y a pro
puesta de V. I., se acuerda nombrar a don Alfonso Montero 
Sáenz (A11HA/0120) Inspector nacional adscrito a la Dirección 
General de Inspección Tributaria, con las mismos facultades, 
funciones y obligaciones que las referidas en la resolución del 
día 12 de marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del día 
5 de abril siguiente). 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumpli
miento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1976.—El Subsecretario, Federico 

Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Inspección Tributaria.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

19920 RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la que se dispone el pase a situación de 
retirado del Policía supernumerario del Cuerpo de 
Policía Armada don Joaquín Jesús González Al- 
varez.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las 
facultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado, a partir del 
día 23 de julio de 1976, en que ha cumplido la edad reglamen- 
taria que las disposiciones legales vigentes señalan para el retí- 
ro, del Policía supernumerario del Cuerpo de Policía Armada 
don Joaquín Jesús González Alvarez y que por el Consejo Su
premo de Justicia Militar le será efectuado el señalamiento 
de haber pasivo que corresponda, previa propuesta reglamen
taria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 26 de julio de 1976.—El Director general, Emilio 

Rodríguez Román.

Excmo. Sr. Inspector general de Policía Armada.

19921 RESOLUCION de la Dirección General de Seguri- 
dad por la que se dispone el pase a situación de 
retirado del personal del Cuerpo de Policía Armada 
que se cita.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo establecido en la Orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 25 de julio de 1935 
(«C. L. número 478), a los solos efectos de lo preceptuado en el 
artículo 94 del Estatuto de Clases Pasivas del Estado, y por 
haber cumplido la edad reglamentaria determinada en las Leyes 
de 15 de marzo de 1940 y 8 de igual mes de 1941, en la fecha 
que a cada uno Se indica,

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades confe
ridas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien 
disponer el pase a situación de retirado del personal del Cuer
po de Policía Armada que a continuación se relaciona, el cual 
causó baja definitiva en el expresado Cuerpo, como resultado de 
expediente disciplinario que le fue instruido, en la fecha que 
igualmente se menciona.

Lo digo a V E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1976.—El Director general, Emilio Ro

dríguez Román.
Excmo. Sr: Inspector general de Policía Armada.

PERSONAL QUE SE CITA

 Policía don Miguel García Valle. Fecha de baja, 9 de oc- 
tubre de 1945. Fecha de retiro, 14 de abril de 1961.

Policía don José María Gil Guijarro. Fecha de baja, 28 de 
febrero de 1963. Fecha de retiro, 25 de marzo de 1967. 

19922 RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la que se dispone el pase a situación 
de retirado del Policía supernumerario del Cuerpo 
de Policía Armada don Antonio Ayala Cecilia.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado, a partir del 
día 28 de julio de 1976, en que cumplió la edad reglamentaria 
que las disposiciones legales vigentes señalan para el retiro, 
del Policía supernumerario del Cuerpo de Policía Armada don


